
	
	

	

	

	

	

Los alumnos que superen en el importe de su matrícula los 300€ podrán fraccionar el pago en 
dos plazos que deberán ser abonados en las fechas indicadas a continuación. La distribución de 
los plazos son los siguientes:  

  

! El importe del primer plazo será del 60 % de los precios públicos por prestación del 
servicio de la enseñanza. Se podrá abonar hasta el 15 de octubre de 2018.  

! El segundo plazo será el 40 % restante. Se podrá abonar hasta el 18 de diciembre de 
2018. 
 El incumplimiento de lo contenido en este apartado producirá la anulación automática 
de la matrícula, sin derecho a devolución de cantidad alguna. El abono fuera de plazo 
del segundo pago impedirá el fraccionamiento de la matrícula en posteriores cursos.		

Se	abonará	el	30%	de	las	matrículas	de	las	asignaturas	a	extinguir.	

MÁSTER PROPIO UNIVERSITARIO EN DETECTIVE PRIVADO  
 
Precios públicos 2018/2019    
Precio del crédito académico on-line  16´00 €/ crédito 
Precio del crédito académico presencial 21´00 €/ crédito 
Precio del crédito por trabajo de investigación 20´00 €/ crédito 
Precio del crédito por prácticas externas 20,00 €/crédito 
Reconocimiento de créditos 5´00 €/ crédito 


